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I. ASUNTO 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, se decide sobre la división incoada 

en el proceso referenciado, previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La señora Hilda Carvajal, a través de apoderado judicial constituido para el 

efecto, demandó a Juan José Pineda, para que mediante el trámite del proceso 

divisorio se decrete la venta de la cosa común, respecto de los inmuebles ubicados 

en la Calle 129 C No. 93 C – 06 y Calle 137 B No. 154 A – 73 de esta ciudad a los 

cuales les corresponde la matrícula inmobiliaria No. 50N-98185 y 50N-20204316, 

respectivamente. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante proveído calendado julio 3 de 2020 se admitió la demanda, con la 

consecuente orden de inscripción en los folios de matrícula inmobiliaria de los 

predios materia de división y se dispuso la notificación de la pasiva; quien se enteró 

de la providencia de conformidad con los arts. 291 y 292 del CGP., quien 

permaneció silente1. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Como es bien sabido, el propósito de la partición o división de bienes es poner 

fin al estado de indivisión mediante la liquidación y distribución entre los partícipes 

del caudal poseído proindiviso, en partes o lotes que guarden proporción con 

los derechos cuantitativos de cada uno de ellos. En otras palabras, es la 

operación por la cual el bien común se divide en tantos lotes cuantos comuneros 

sean, recibiendo cada uno de ellos la propiedad exclusiva de uno de los lotes, 

convirtiéndose las cuotas indivisas y abstractas de cada uno de los comuneros en 

partes concretas y materiales o su equivalente en dinero. 

 

Para remediar esta situación, el Legislador consagró el proceso divisorio 

según lo estatuido en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso, 

los cuales determinan el curso a seguir para obtener, ya sea la división material del 

predio cuando el mismo sea susceptible de ésta ora su venta en pública subasta 

(división ad valorem), y en ambos casos definir la forma como se deben distribuir los 

derechos de cada integrante. 

 

De allí se desprende que esta acción no tiene como finalidad discutir el 

derecho de propiedad, por cuanto para su procedencia es requisito indispensable 

que con la demanda se acredite tal calidad en cabeza de los extremos procesales, 

esto es, se deberá allegar la prueba que establezca la titularidad del derecho de 

                                                           
1 Archivo digital “07AutoTieneNotificado”. 



dominio, tratándose de inmuebles la escritura pública contentiva del título de 

adquisición y el certificado de tradición que confirme el modo.  

 

Luego entonces, la vigencia o no de una sociedad conyugal no afecta el 

derecho sustancial que tienen los condueños sobre la cosa común, toda vez que la 

cuota que corresponde a los comuneros en el bien común pertenece al patrimonio 

particular de cada uno de ellos y en esa medida como nadie está obligado a vivir en 

la indivisión resulta viable el ejercicio de esta acción para ponerle fin a tal estado de 

cosas. 

 

Como en el caso sub examine, se pretende la venta en pública subasta del 

bien que en común y proindiviso pertenece a los extremos procesales; de manera 

que la intención de alguno de los comuneros es viable, cuando manifiesta no querer 

permanecer en indivisión. 

 

En relación al trámite que debe darse a este tipo de asuntos, el artículo 409 

del Código General del Proceso, indica que si el demandado no alega pacto de 

indivisión en la contestación, se debe decretar mediante auto la venta solicitada, por 

tanto, carente de tal manifestación, al no haberse reclamado mejoras sobre el bien 

pretendido subasta, ni objeción debidamente configurada frente al monto del avalúo 

arrimado es pertinente dar viabilidad al petitum demandatorio ordenando la venta 

ad valorem del bien que en común y proindiviso son titulares las partes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los inmuebles 

ubicados en la Calle 129 C No. 93 C – 06 y Calle 137 B No. 154 A – 73 de esta 

ciudad a los cuales les corresponde la matrícula inmobiliaria No. 50N-98185 y 50N-

20204316, respectivamente. 

  

SEGUNDO: Para efectos del REMATE, téngase en cuenta los avalúos 

arrimados por el demandante de los predios ubicado en la Calle 129 C No. 93 C – 

06 y Calle 137 B No. 154 A – 73, ascienden a la suma de $575.292.000,00, y 

$403.115.000,00, respectivamente. 

 

TERCERO: ORDENAR el secuestro de los bienes materia del presente 

trámite, para lo cual de conformidad con el inciso 3º del art. 38 del C.G.P., se 

comisiona al señor Alcalde Local de la zona respectiva y/o Inspector de Policía 

de la zona respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 de Bogotá2 y/o Juzgados Civiles Municipales 

-Reparto, con todas las facultades del caso, para la práctica de la diligencia. Se 

concede al Comisionado amplias facultades para la práctica de la comisión de 

conformidad con lo normado en los arts. 37, 38 y 40 ídem, incluso la de nombrar 

secuestre y señalarle honorarios provisionales. Por Secretaría, líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 
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Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 18 de agosto de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.053 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 
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